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Pregunta 9) 

Pintura -1a ¿Se debe pintar todas las fachadas exteriores, incluida la capilla y la vivienda 
del casero? 1b_ ¿Las vigas del techo inclinado, que están revocadas, se deben pintar del 
lado exterior? 

  Respuesta 9) 

La fachada de la capilla se debe pintar. La casa del caso no está prevista pintar 
fachada 
El techo no está previsto intervenir, salvo que haya filtraciones. 
Pregunta 10) 

Tabiques de yeso: En el tabique T03, según el detalle de la lámina AL02, lleva 
revestimiento cerámico en una sola cara, pero lleva placa verde en ambas caras. ¿Está 
bien?  ¿O solo debe llevar placa verde en la cara que se reviste con cerámica? 

Respuesta 10) 

Lleva capa verde solo del lado de la cerámica 

Pregunta 11) 

Rubros a cotizar por fuera de oferta: Se pide cotizar: Impermeabilización de 
azoteas planas -Sellado de techo de chapa-Impermeabilización de cubierta 
inclinada. ¿Se podría especificar que tareas se deben cotizar en cada uno de 
estos items? 
¿Qué trabajos se incluyen, qué materiales, qué membranas asfálticas y/o 
membranas líquidas se deben cotizar, cuáles son las terminaciones? 
¿En el caso de las losas inclinadas con terminación con tejuelas qué tareas se 
deben cotizar? 
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Respuesta 11) 

Cada empresa deberá evaluar y hacer su propuesta en un anexo memoria y 
presentarla junto con la cotización . Los trabajos de impermeabilización deben 
contar 10 años de garantía escrita. 

Pregunta 12) 

Pisos: En sectores exteriores se pide colocar nuevo piso. En esos sectores se debe retirar 
el piso existente para colocar el piso nuevo ¿correcto? 

¿Se debe cotizar contrapiso nuevo para estos sectores e incluirlo en el item 27.05 

Contrapiso armado e=10 planta baja si fuera necesario?. 

En varios sectores se pide coloca piso nuevo de Porcelanato 

En esos sectores se debe retirar el piso existente para colocar el piso nuevo ¿correcto? 

¿Se debe cotizar contrapiso nuevo para estos sectores e incluirlo en el item 27.0 

¿Contrapiso armado e=10 planta baja si fuera necesario? 

Respuesta 12) 

A- En los espacios exteriores hay contrapiso Si hubiera algún lugar con baldosa se 
retiraría. 

B-Donde haya contrapiso no se hará nuevamente, salvo que se detecte que no hay 
contrapiso debajo de cerámica que se retira para colocar porcelanato o que este en mal 
estado. Por eso hay que presentar cotización fuera de oferta  

C-si es correcto 

D- ídem B. 

  


